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B E LA PliOVINCIA BE LEON. 

Sa suscribe a este ueriórlieo en la Kedaccicn. cas» de D. JOSÉ ti. REDONIIO.—calle de La Plater ía , n ." 7.—a 50 reales semestre y 30 el triii,eslre. 
Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real linea, para los qué no lo sean. 

Luego qut ¡na Sres. Alcaldes y Secretarios retábanlos números del Bole
tín que correspondan al distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibodel número siguiente. 

ios Secretarios cu idarán de conservar los Boletines coleccionados erd•* 
nudamente para su encuademación que Jebera verificarse cada <it¡e.=El Go
bernador, MANUEL ROUBIGUEZ JIONGE. 

3 P A . S . T B O f i a i A . 3 . . 

P3KlMmiADEL mí\\) DE HISISTBOS. 

S . M . la Reina nuoslra Señora 
A } D . G . ) y su augusta Real fii-

i lia cot i l iuúan en eslt corle sin 
nuvedad en su ¡ni porta ti te sa lud . 

D E L GOBIERNO 1)E PROVINCIA. 

C I H C U L A R . - i N i m . 73. 

Atx tKisT i tAc ioH LOCAI..—NEGOCIAio 4." 

Q U I N T A S . 

Se ( iubl ici i el e s tad» tle los jimms sor-

luad'já e:: coda ü.io de los Ay':i!il ;miieu-
t o s i l e e s l a provinc ia e l 1.' de Abril de 

ISIi'i, pura »1 riwinplazo o rd iua r iu d e l 

mismo uiio. 

En virlu-l tle órdein do la S u -
f i . ' c i . i n i ¡ ¡ i ' / , y «OM fi r rc j f lo . i lo < / ¡ s -

| iu 'Stii un la l í ' i i l Arden c i K u l n r 

di.1 2 l i t le . Nuviemliru tle 1 8 5 6 , e n 
e l t i ú t n . I5<lt'l B ' d e l i i i o l ic ia l úo r -
ruspoiiiliunlo a l día í tle Pobrero 
proxiiiio pasatlo, so i n s i i r t ó u n a 
c i r i i i i l i r r c c l a m a u i i o e l e s ú i d o d e 

l o s mti / . ' is sui ' lc ' . 'nlos en c o i l a u n o 

d e los A v i i n l . ' i i l l i ' M i t i j s di) l a p r o -

v i . i c i u e l I." d e A b u l de ISGO p a r a 
<•! r e e m p l a z o o r d i n a r i o d e l m i s i n o 

a ñ o . 

Iteuniilos ya ledos l o s a u l o c c -
den tü s ijui) se h a n tenido á l a v i s 
ta para la l i innacion tlnl estado ge
neral de la provincia, el cual h a 
brá de sei vir de baso para e l r e 
partimiento, así geiera! como par
c i a l , de l cupo de quintos que cor -
responü'.in á l a misma en el r eem
plazo del añe corriente, y no obs- , 

Luí te las rectificaciones pendientes 
aun con motivo de e( | i i ¡vocaciones 
é iiiexnctltudes padecidas por a l g u 
nos Ayuntamientos al fui mar sus 
estados parciales; en cu m[i i i m i e n 
to de lo prevenido por la regla 4 * 
de la precitada Real ó r d a n , se i n -
si rta á uouliiiuacioii el general , á 
l i l i de qui! dándole los Alcaides toda 
la publicidad posible, los A y u u t a -
uiienlosy cuali |ui i ' ra du la s perso
nas interesadas en el reemplazo del 
corriente afto y de los dos anterio
res, que su crean perjudicailos 6 
tengan que exponer sobre la exac
titud dé diebo esladu, puedan h a 
cer las reclamaciones fundadas j 
que crean convenir á sus respec- ! 
livos derechos, para lo cual deben 
tener en cuenta unos y otros, que 
nqnellas, como los datos pedidos 
ú l t imainen le á los primeros para 
subsanar fas faltas cometidas, h a 
b r á n de presentarse á este Gobier-^' 
lió de pruviucia dentro del impro , ' 
togMe l é m u n o tle ovho (litis s i 
guientes i ' l de la publ icación de ¡ 
esia circulnr; en la in le l igoi ic ia , j 
de que jiasado dicho plazo no j i o -
driiu ya ser ni Ins ni repararse los ' 
perjuicios á que se haya dailo l u - i 
gar por las iiit 'xactiliides en l o s i n -
ilicailos dalos, con vista tle los cua
les habrá de formarse i t e l iu i l iva -
meute el repelido i s ladu g 'ü iera l 
para elevarlo al Ctibierno de Ü. M . 
ft\. I). g.) que le lleno reclamado, 
con suma uigencia. 

León 4 de Marzo de.t8<i7.— 
E l Gobernador, Manuel Hqilriguez , 
Moiitjc. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 
SORTEO DEL 1." m ABRIL DE 1866 

para el reemplazo de 1866.' 

ESTADO que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en 
los Ayuntamientos de esta provincia en 1. ' de Abril de 1866 para 
elreemplazo dei ejército aclivo del mismo año de 1866 , con expre
sión dejos que deben deducirse de dicho número, según lo mandado 
en el art. 18 de ta vigente ley dé quintas; á saber: 

PARTIDO D E ASTORGA. 

Núm. tle mozos sor-
leátlos eu 1 ' ile Abril . Ni'im. iln lo; mozos 
tlé tSíltt, segua ul anta cóiii|irt'ii<l¡ilo$ indii-
remiiiita al Sr. üo - Núai. da dichos biilmnotiie en el 

AYUNTAMIENTOS. bernatlor, y ti» losiu- mozos quo lian sunco, y iln los es-
oloiilos [tofitirionuen- fullcuido. ceptiMilc* del ser
te en sorleos sóplelo- viiiio se^im HI arli-

rios. culo 7n de la lev. 

Aslorga. 
üi'iiavi'les 
Can-izo, , 
íJasti ÍIJIJ de los Polvazares 
Hosiiilal de Oi vigo 
Lucillo, 
Llamas de la Rivera. 
Mai-ay, 
Ulero ile Escarpizo. 
Fradnrrey. , 
Qiiiutanailei Caslillo. 
(J'.iintatiilla lie Somoza. . 
li.ibíiftaí del Ciiliioo. 
Hequejo y ' Corús. 
San Justo tle la Vega. . 
Sania Culombu de Somoza. 
Sania Marina del Rey, , 
Sanliagtt .Millas. -
Tunda 
Truchas, 
Valutiriwy. 
V.d de San Lorrazo. 
Villaini'jil. 
ViMai-fjo. 
Villares de Orvizo. 

49 
27 
10 

ü 
7 

41 
20 
U 
I I 
36 
ao 

«y 
a i 
21) 
'¿i 
i í 
17 
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PARTIDO DIO LA U A S K Z A . 

Alija de los Melones. .. ¿6 
Andanzas. . 10 
BaiV-za (La). . 27 
Iler.iiaiins del Páramo. . íi 
Uustillu del Páramo. . Vi 
Casln'llo de lu Valduerna. 7 
Casliocalbon. ;. lü 
Cdslrucoulriüo. . 111 
Ccbionus del Itio. . 13 
Deslriana. . IX 
Lii^-una Dalga. . Í 5 
Laguna de jiogrillos. . 22 
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m 

Pul 

P 
f 
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l'alíicios de In Viiliiiiorna. 7 
l'oblnriimi rio Pelayo G . ' . , I 
INraelu iW Páramo. . 12 
QninhiiMi del Marco. . 9 
Oniiilinu y Conpiislo. , 15 
JU'guiiras di'Arriba. • !• 

-Uiego de la Vi'^a. . 2 i 
UopOTiielos del Páramo. . 15 
Sj. Adria» del Vnlle. . 3 
S. OislobaUlelal 'olan. ' . , 2(! 
S Esteban de Nogales. . ' 10 
S. Pedro Berelauos. . 10 
Sania María del Paramo. 13 
Santa Mana de la Isla. . <> 
Solo <fe la Vega. • 17 
Valdetoenles. . 3 
•V'dlamonlán. • 14 
Villanueva de Jamuz. , 18 
Villazala. • . - . 1 8 
Urdíales del Páramo 12 
Zules del Páramo. . 12 

PARTIDO D E V E C I L L A . (LA) 

Bofiar. 
Cármenes. 
La lírcina. 
La Pola de Gordon. 
L a Robla. • 
L a Vecilla. . 
Malallana de Vegacervera. 
Koíliczmo, 
Sla . 'Colomba de Curuefi». 
Valdelusuiirós. . : . ! 
\aldepiéiugo. 
A'aldeleja. ; 
Vegacervora. 
A'egaiiucmails. 

Armonía. 
Carrocera.;-. . \ . 
('.¡manes do! Tejar. . 
Chotas de Abajo. 
Cuadros. 
Gárrulo; 
.Grádeles. . • 
.Leoh. 

. Mansllla de las Muías.. . 
Mansilla Mayor. 
Onzonilla. .. 
Hioseoo de Tupia. . 
Sanloveniala Valdoncina.. 
S. Andrés del Habanedo. 
Sariegos. 
Valdefícsno. 
Valvord» del Cnmino. . 
Tega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
Vilíadangos. 
.Villalañe. . . . 
A'illaquilambre. 
\¡llasabar¡ego. 
Villaluriel. 

24 » 
34 

• 9 
39 

' 25 
9 
9 . 

30 
• 14 •.- . . . . 

14 
12 

• • • ] • • 

• . ; . 11 • » 
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PARTIDO DE L E O N . 
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10 
12 . 
20 
20 » 
22 . . . . 
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74 
13 
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13 
12 
21 
12 
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PARTIDO DE M U R I A S DE P A R E D E S . 

Harrios de Luna. 
Cabrillancs. 
Campo de la Lomba. 
La Miijúa. 
Láncara. 
Las Omañas. 
Jlurias de Paredes. 
Palad' s del S i l . 
Itiello. 
Sla. María de Ordás. 
Solo y Amio. 
Valdcíainario. 
Vcgarienza. 
Vdlablino. 

23 
18 
l í 
27 
19 
16 
24 
24 
19 
18 
11 

S 

n 
35 

Alvares. 
Bembibre. 
Borrenes. 
Cabanas Raras. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

22 • 
! 35 

10 

- 2 — 
Caslrillo de Cabrera. . 7 
Caslropoílanie. . 22 
Colmnhriauos. . 13 
Cungosln. . l í 
Cubillos. . 8 
Encint'do. • . 25 
Folgoso." :. . 25 
Fresnedo. . 7 
Igüeiiá. . . . . \ 22 

'Lago de Carucedo, ' , 12 
.Los Barrios de Salas. : • 18 
Moliiiasecá.-. 11 
Nuceda. 1 . 19 

''Páramo del S i l . . 20 
• Potilerrada. , 31 
Priar.niza. . 1S 
Puente Domingo F l o r e z . 3 4 
San Esleban de Valdueza. 22 
Sigfleya. . 32 
Toral de Merayo. . 11 
Toréno. " . 34 

ÍJÍÍ'" 'í»;(i 

Acebedo 
Boca de Buórgano. 
Hurón. 
Cisiieróa. 
•Lili».. 
MaraSa. 
Oseja dé Sajambre. 
Posada de Yaldeo».. 
Prado. 
Prior'ii. 
Ueneilo. . 
Eeyeio. . , 
íliaño. 
Salomón. " 
•Valderrueda. 
yrganiaa . ' 
Villayandre. 

PARTIDO DE RIAÑO. 

.• "• ' 18 ' • . . . . . 
7 

_ ... 

: ... is 
• 10, . . . 
' '." ' " 8' ! "••••" ' 
':•:>•• •:::«••'.14' ' 
.. . ' ( i . . , , 

7 ; " ' i '¿ ' ' 
" . ' 21 .. • 
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:-'. . 1 5 ' • : • 
20 

PARTIDO DE bAIÍAGUN. 

Almatjza. . . 7 
Uercianos del Camino. . 5 
E l Burgo. : . ". 12 
Escobar. , 8 
Calzada. , ' 4 
Canalejas. . ' ;:' S 
Casli omudarra, . • •. • . ; 1 
Castrolierra, . . 4 
Cea. . 10 
Crbaniéo; : . ' 1 8 
Cubllliis de Rueda. . 19 
llallrgnillos. . 9 
Gordaliza del Pino. . 8 
Urajal de Campos. , 25 
loara, . 8 
Joarilla. . 18 
La'Vega deAlmanza. . 9 
Saelices del Rio. , 6 
Sabagu». . 27 
Sania Cristina.- N . 9 
Valdepolo, . 23 
Villamailm de D . Sancb». 4 
Villamizar. , 14 
Villaniol. . 8 
Villammatiel. . . 4 
Villavelasco. . 21 
Villaverde de Arcavos. . 3 
Villaselan. ' . 7 
Vllleza. , G 

PARTIDO D E VALENCIA DE D . J U A N . 

Algadefe. 
Anión. 
Cabreros del Rio. , 
üimpuzas. 
Campo de Villavidel. 
Caslilüilé. 
Caslrofuerte. 
Cimanes déla Vega. 
Corbillos de los Oteros. 
Cubil las de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes deCarbajal. 
(Jorduncillo. 
Uusendos deles Oteros. 

13 
(I 
S 
4 
C 
2 
5 

13 
4 
7 
4 

18 
11 



Izn^ro. . 7 ;, 
Jlalii'leim de los Oleros.. 11 
M»lanza. . 15 ,, 
Piijares de los Oleros. . 1:1 ,, 
S.Jlillan délos Cabulleros. i 
Pnntüs Marías. , 17 
Toral (IB los (Juzmanos. . 14 1 
Valilemnra. • '-i ,, 
Valileras. . 31 
Vnlilevirabrc. ! . l 'J ,, 
Valoneia iW D. Juan. . 1 8 
Valvcrde Eni iqiie. . i> ,, 
Mllalirá/.. . 9 .. 
Villacé - ' . T • , . . 
Villaileraor (le la Vega. , 11 .. 
Víílaf.T. . . 8 „ ... 
Viíl.imanilus. . ; " 
V i l l a i m l U i o . . ' • • . 13 : ,, 
Vlllauiieva las Manzanas.. V¿ „ 
V'IJíílKírnale. . ü 
Villa([uejiila. , 9 „ 

PARTIDO 'RE V I L L A F R A N C A DEL BIERZO. 

— 3 -

Argmz». . 
Iluiboa. , 
.Uaqas'. • • 
]iei'laiij,ra. .• 
Cadibi'los. 

díiiHionaraya 
Curruciilelú. 
( i i i j l l lon. ,. 
l'¡¡bí?ri). . 
Ociicift': • ' 
l'iiradasi'L'a. , 
í'ür'titjiaiii.'rf, 
Poílela. •. 
Sanecilo, 

-Trabinkln •• 
'Valle de Fiiinllmlo 
Veiia' 'le lispiiiareda. 
AVía ile Yaleai ce. 
VillaJeL'aia'S^ 
Villal'raiiea del Bleiío. 

30 
l ü 
27 
10 ' 
18 
3:t 
1.( 

Ü:> 
40 
13 
22 
17 
13 
8 

11 
8» 
20 
21 , 
41 
19 
4$ 

SECUET AltlÁ.—NEtocimo 2. ' ¡ 

' Núra. 76. . 

E l Excmoi Sr.-Ministro de.la 
fíobernacwn en lelégramu de ayer 
me dice lo que sigue: 

ntlabiéndos'! suscilailo en ¡il-
gun Uubierno de provincia la duila 
sobre si el escrutinio general de 
los votos que se emitan en la prór 
sima elección de Diputados á Cor
tes deberá liacerso el (lia 10 6 17 
del actual, y teniendo presente el 
estado do la ley, be creído conve: 
niemopara que el reforido escru
tinio se baga uniforincmenle en 
todas las capitales de provincia 
pievenir :i V. S. (/lie debe efec
tuarse el dia 17, por que el último 
doeleccion es el 15 y lia de hacer
se al cuarto dia.» 

Sin embargo de que no pue
de ofrecer duda de ninguna clase 
el dio en que debe veriticar.-e el 
escrutinio general de la próxima 
elección, lie acordado publicarlo 
en el liululinolicitla los rfeclos es
presados. León 6 de Marzo de 
i 86 7. •Ma'iiiel Rodríguez ilonge. 

ORDEN PÚDLÍCO.—Nraocuoo 1.' 

'. N ú » . 77. 

Los seflores Alcaldes do los 
Ayuntamientos que se expresan 
en la nota que se publina á coh-
linuaciou, no lian satisfecho hasta 
ahora el importe de las cédulas 
de vecindad y demás docuuieiitos 
de vigilancia ^ue llevaron para ex
pender en sus respectivos distritos 
municipales en el año último de 
I80G. 

En sn consecuencia, Kes pre
vengo que en el túnniiio de quinto 
dia veiiliqueu el pago sin dar lu 
gar á mas recuerdos. León l.° de 
Marzo de 1867.—Manuel llodri-
guez Monge. 

AYUNTAMIENTOS QUE DEBEN LOS DO
CUMENTOS DE VIGIL,\NCI\ DE 180U. 

Partido de Aslorga. 
Carrizo. 
Magáz. 
S. Justo de la Vega. 
Santiago Millas. 
Truchas. 
Val de S. Lorenzo 
Valderrey. 

Partido de La Dañeza. 

Alija de los Melones. 

Audanz.is. 
IlaiVza. 
CastniiMinlrign. 
C' lirones del Rio . 
lliego de la Vi ga. 
S,ir:tilMni'Z de la Isla. 
Solo de la Vega. 

Partido de León. 
Armunia. 
Cuadros, 
(.iradefes. 
Garra fe. 
Sariegus. 
Vega de Infanzónes. 
Viiljluriel. 

Partido de Murías de Paredes. 

Valdesamarin. 

Partido de Pon ferrada. 

Inr rcnes , 
Gislrillo de Cabrera, 

.C lHIgOSt l I . 

Fresnedo. 
Folgoso. 
Lagu de Carticfido. 
L'iS liarrios de Salas. .. 
MelinaS'Ca. 
IVÍaiaiiza. 
Puente Itomingo Flon z. 
Toral üé ¡Merajo. 

Partido de Riaño. 
Salomón. 

Partido de Saliagtin. 
Almauza. 
DerciaiiuK del Camino. 
Sla. Cristina. 
Villamizar. 
Villaverde de. Arcayos. 
Villaselan. 
Villeza. 
Partido de Valencia de D. Juan. 
Ardon. 
Gordoncillo. 
(iiisendos. 
Jzagie. 
Mata.león. 
Matanza. 
S. Alillan. 
Slas. Martas. 
Total de los Guzmanes. 
Valencia de I). Juan. 
Villafer. 
Villaquejida. 

Partido de la Vecilla. 
La Ercina. 
La Pola de Gordon. 
La Vecilla. 
Malallana. 
Valdepiélago. 
Vegaquemada, por el aflo de 1805. 

Partido de Villa franca. 
Carracedelo. 
Gorullón. ' 
Oei.cia debo 1805 y 18CG. 
Pórtela. 
Sancedo, 
Villadccancs. 

OBBEX PÍJÍUCO.—NECOCIABO 1.* 

Núm. 78. 

Es allnmcnle reparable que 
haya Alcaldes como lus que so ex
presan en la nota que á continua; 
ciun se inserta, que á pesar del 
li-mpo transcurrido y d e las pre-
VMiciones que se l es hizo por UNIH 
Gubi^rno 'le provincia en circular 
de 15 de Enero del arto último pu
blicada en el B d.'lin ulicial de 15 
de) mismo nú'». 7, no se hayan 
piesunlado en l a Deimsitiiria pro-
viodal á recoger las cédulas d e 
veciodail, y demás ile(.uuienlos(le 
vigilancia quetíii 1.° de Enero firó-
ximo pasado lian debido empezar 
á distribuir.1 doinicilio éntrelos 
vecinos y nahitantes empadrona
dos en sin respectivos distritos 
municipales. 

Tal abondouo y apatía para 
cumplir uno de los servicios mas 
importantes, comoque dcéldepen
de la seguridad piH'sonal de su ía i l -

• minislrados, no puedu'tolerarque 
se dilato un dia mas. 

En su consecuencia, pi'i'véngn 
• alus Sre». Ab-aldes (|ue so expíe-
Salí en la cilaila ñola,' que e» el 
lérininode (|iiínto dia se pcesoiiluií 
por sí ó por niediu de comisionado 
«ou autorización bástanle a recoger 
las cédulas y demás .docuiii'.'ntos 
de vigilancia ¡|ue necesiten. Le'nt 
1.° de Maizo de 18(57.—Manuel 
Rodríguez Mohge. 

AYUNTAMIENTOS QUE NO IUN RECO
GIDO üOS DOCUMENTOS UE V I l i l t - A N U l A 

PAH.V IS()7. 

Partido de Aslorga. _ 

Carrizo. , 
Magaz. 
Sta. O'lombn de Somoza-
S. Justo de la Vega. 
S inliago Millas. 
Truchas. 
Val de S. Lorenzo. 
Valderrey. 
Villarcjo. 

Partido de La Bañeza. 

Alija de los Melones. 
Andanzas. 
Baíieza. 
•CaslroGonlrign. 
Cubrones del Rio. 
Regueras. 
Riego de la Vega. 
Uoperuelos del Paramo. 
S. Cristóbal déla Polantera. 
Santibiifie? de la Isla. 
Solo de la Vega. 
Villamonlán. 
Valdefuenles. 

Partido de León. 

Grailcfes. 
Garral'e. 
Sa riegos. 
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Vpga de Iiifai:zones. 
VilUluriel. 
Villaftifle. 

Partido de Murías de Paredes. 

Valdesamario. . , 

Paríido de Pon ferrada. 

Burienes. 
IWlunibrianas. 
Cungnslo. 
Folgos». 
Lago de Caruccilp. 
l.ii» Biirriosdé Salas. 
1'riaruiizii. 
Puente Domingo Florez. 
Toral de Merayo. 

Partido de Sahagwu 

Alma nza. 
Burcianos dol Camino. 
Sla. Ciislina. 
Viilili'|>ulo. 
ViÜanuzjr . 
V i l U m o l . 1 
\ilLvclasco. 
VilInviTile ue Afcayos. 
.Villimelaa. 
Vileza. 

Partido de Valencia de D.. Juan. 

Anión. 
c»8iiir»ié. 
Fuentes de Cai'b.ijal. 
(junloneillo. 
Gusenilos. 
Izniíre. 
Miiiiinz». 
S Milán. : , 
Santas Martas: • 
Toral de los Guzmanes. 
Valencia de I). Juan. 
Villafer. 
Villaqui jiila. 

Partido de La Vetilla. 

Ln Ercina. 
La Pula d.! Cordón. 
LaVecilla. 
Miital l i i i in . ) •- . 
.Sla. Caliiiuha de Cuiuifto. 
Valilelngiien'S. .• 
Vniili'|iiciago. 
\ i ' g ¡ i i |Ut ' i i i n i l a . 

Partido de Villufranca. 

Arga nza. 
Balboa, 
liaijas. 

• CaiiiiMiniiray.i. 
Caii'aeeilelo. 
Oirullon. 
Oencin. 
Pórtela. 
Trabadilp. . . 
Vega do Valcarcc. 
Villadecanes. 
Villafranca. -

-1-
ADUIMÍTBACIOS LOCAL.—NEGOCIADO 2.* 

Níim. 79. 

¡11 Excmo Sr . Minislrn de lá Gn-
kernacion con ficha |7 del i i i l u A mu 
comunica la Itcal órdoii (/ue sújue: 

•Enterad* la Reiittf (Q: 0. G.)(le la 
exposiciun elevada á eslü Miuislrrio par 
D Aulonio Díaz Quinlaiia, dé eslii ve
cindad, solicilaiulu aul'inzuciiiii para 
coiiti'iitar cini los Ayuiilaiiiientud ile ios 
pueblos déla Península, queeu su con
cepto, ilebeu arbitrar recursos para ad-
qun ir las buaibas económicas de apa
gar incendios del sislemi (itaiiselle. que 
reúnen imij-ores venlajas de liis hasia 
abura coiiiicíilas, por su lijiereza, ilimeii-
siinies reducidas, indyur fuerza. snliilez, 
sencillez y baralura, puesto que no es-
cecU su cosle total de doscienlus ciu-
cuenla escudos, pagaderos'eii los plazos 
que eslipuleirdiicuineiitalniente. las par
t ís cuiilriilanles; y coinproraeliénüusi) 
el Díaz Quinlaua á facililar todos los 
útiles iii'cesariui, que se. contiueii; a 
un cuerpo de bínuba dé cubre: un depó - > 
sito d- madera fon ado de zinz ó; plomo: 
una palanca de hierro dulce, diez uie-i 
tro* Ue luanua de tela siinei inr aun se 
coiisui va iiie|0i' que el cueru. con dos 
nudas de bronce de rosca que los une. 
una llave para las tuercas, nos Kilancas 
de llladíra rinn te para dar el moviinii'U-
lo: seis cubos de tela tuerte o boquiue-
le de cobre qui sirve para dingit el 
auna al punto iJunde eile el fuco del lu-
cendio. :, - ' ' •• •• 

Visln el dictamen CICHIIIICO que por-
conducto del .Mi'nislenu de Fiiinenlo, se 
pidió y obtuvo del Iteál ' liislilulu iiidus-
tiial , en seidido favoiablu al estübleci-
inienio ue las expres.-uas nuiuuas, y ei 
dictanii'ii de la Secciuii de Uuberna-
LÍIIII y Fi-inenlo del Consejo de. Estado 
que opina por. que. se..autorice ia los 
A\un la in i e i iK i s de la Península, para, 
q ú e cuino ¡MSIO vohmlari.i puedan con
signar eii sus resm'.divos Presupurslos, 
sin niiijüiiui cláse de 'eoltiprü'mi»»',''!*. 
cantiilacl lijada pa ia . ¡iiii|ii¡r¡i' dichas, 
liuiñbas ilii apagar incei i i l ios , pur. .las 
venlajus que,se rértnioceti en su iilsUm-
iMiieii uso. apieéi i i i ido 8. M. en l i i que 
valen los iiifonues que. pii'ceden.i.aeliá 
seivido coneeiier nulorizatioii á 1). Alie 
toldo Diaz Oiiintaini, para traían con los 
Ayiintamieiilusdel Iteiuo, del modo que. 
le c i i i ive i i^a , sobre la adquisición vu-' 
l u n l a i i a par dichas eurpniaeiones, aun
que dejandnlas en cmuplela liberlad de 
aiiquii ir ó no labtiiuba ó bombas de apa 
gar incendios del sislema (ir i insulle. ({lie 
puedan necesitar piiraloscasiisdé hicen-
diusieudvi la vuluntád de'S, M- que s u ' » * 
te que nubil deescedenle ildilcieillos cin-
cueiita eseudns. se a b n n e á lus Ayuiila-
m i e i i t u s e n sus cuentas municipales, jire-
vinieiidu á V S que esta Rea! órdeu cir
c u l a r , sé publique por tres días eonsc-
cutivus. en el Jluleliu de esa provincia. 
Da la de S II. lo iligo a V. S. jiara 
sn cuiiucimieiilo y efteLs conespan-
d'iiinles • • 

i o que se m n l a m el Bolelia ofi
cial para ¡ntrMyemiu de los Ayun-
tamientus Lrcii Ü8 de Febrero Je 
18U7.—Manuel Itoüriguez Mongo. 

UE LOS AYUNTAM IHNTOSé 

Alcaldía conslilncional de 
Villafañe. ' 

lo (|U(; ha de servir de base al 
repartimiento, de la conlribu-
ciou da inmuebles, Cültivo y 
ganadería en el próximo año 
(ie 67 á.68, se previene á lo
dos los vecinos y forasteres 
inscritos; en el que rige en este 
corriente año que tengan que 
dar altas ó bajas presenten lus 
relaciones en conformidad á lo 
que disponen las circtilares de 
16 de Abril del año,61 y 19 
del 64 dentro del término de 
15 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia;' 
con apercibimiento que de ne 
hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Villafañe 
Febrero l o de 1867. — El A l 
calde, Atilano Diez. 

Debiendo proceilcrse á la 
rectificación del amillaramiéa-. ño de 10 dias después de in-

Alcaldia constilucionnt de 
Campo de la Lomba.. 

Para que la Junta pericial 
pueda hacer con oporUinidad 
la rectificación del amillara-
raienlo que ha de servir: de 
base para la practica del re
partimiento territorial del año 
próximo'de 1867 á 1868, se 
previene á todos les vecinos y 
lorasteros haceridados' dé este 
Aytiiitamienlo, presenten en el 
término de IS'dins despues de 
estar.inserto éste anuncio en el 
Boletín oficial jie la provincia, 
en.la Secretaria de 'Ayunta--
miento las relaciones de cual
quiera alteración: que hayan 
tenido en el descorriente año; 
pues ilc no verilicarlo les pa
rará íódo perjuicio. Campo de 
la Lomba Febrero 11 de 1807. 
—Francisco Diez. 

' Alcaldh conslilucional de . 
Saeliccs del lijo. . 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento proceda 
con acierto á la rectificación 
del amillurámiento que ha de 
servir de base para la forma-: 
cion del repartimiento de la 
contribución territorial del año 
próximo de 1867 al 68, sé 
hace preciso é indispensable 
que todos los vecinos y hacen
dados forasteros que posean 
bienes sujetos á .dicha contri
bución, presenten en el lérmi 

serlo este anuncio en el Bole
tín oficial, sus respectivas re
laciones en lá Secrelariá del: 
Ayuntamiento, de cualquiera 
alléraciou que les haya, peur-
rido eulá riqúéza con .qué.'-fi.-/ 
gitrati en el répaftimiénto del 
año actual, prevenidos qué de, 
uo verificarlo les parará tódó 
el perjuicio qtié' haya lugar. 
Saelices del Rio 1!> de Febrero 
de 1867.—El Alcalde, Pablo 
Férhaudi'z. 

Alcaldía constitucional d* 
iVagaz. 

Para que la Junta pericial 
pueda hacer-con oportunidad la 
rectificación del amíllaramiénto 
qué ha de servir de base • para. < 
la práctica del repartimiento 
territorial del año próximo deVi 
186-7 a 1868, se previene á to
dos los vecinos y lorasteros ha-
cendados de este Ayuntamien
to, presenten en el termino de 
15 días después de estar inser
to este anuncio en el liolelin ofi- . 
cial de la provincia, en la Se
cretaria del municipio las rela
ciones de cualquiera alteración: 
que hayan tenido en el del cor-
tiente año, pues de no verifi
carlo les pasará el perjuicio 
que baya lugar. iVlngaz 15 
de Febrero-dé 1867—Vicen
te tiarcia;. 

de , Alcaldiu - conatitucionai 
Villamisar. 

Para que la Junta pe
ricial, de este Ayuntamiento 
pueda proceder.con acierto á 
la rectificación- del amillara-
miétito que ha de servir do ba
se al repartimiento de la con -
tribucióri ierrilbrial del año 
próximo étainóniieo de 1867 á 
68, se liace;prcciso é imlispen-

•sable que lodos los hacendados 
;así vecinos como: forasteros que 
poseen fincas en esle término 
municipal presenten sus rela
ciones en la Secretaría del 
Ayunlamiento en el preciso tér
mino de 8 dias después de su 
publicación en'el Boletín de la 
provincia; léniendo entendido, 
qué los qué falten á osle deber 
no se les oirán sus reclaa^acio-' 
nes, por mas que parezcan 
justas. Villamizar 19 de Fe
brero ..de 1867.—Manuel de 
Puente. 

linp, y lilogralia tía José ti.Kedoado, 
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